
- Atención ambulatoria sin bono y sin coseguro. 
- Consultas médicas generales y especializadas.
- Laboratorio y prácticas ambulatorias nomencladas y no 
nomencladas.
- 100% de cobertura en internación clínica y quirúrgica.
- 100% de cobertura en Plan Materno Infantil (embarazo, parto y 1 er. 
año de vida del bebé).
- 100% de cobertura en el Programa de Enfermedades Oncológicas.
- 40% de descuento en medicación ambulatoria (Cobertura de 
Medicamentos OSPe).
- 100% de cobertura de medicación en internación.
- Odontología general y preventiva. Subsidio por ortodoncia (de 
acuerdo
con normas y pautas OSPe).
- Prótesis y ortesis: 100% internas y 50% externas.
- 100% de cobertura en las prestaciones de alta complejidad 
comprendidas dentro del PMO (Res. 201/2002 SSS).  
- Atención psiquiátrica y psicológica.
- Urgencias y Emergencias a domicilio.

PLAN A-604 

NÓMINA DE PRESTADORES
MONTE GRANDE

CENTROS DE ATENCION ESPECIALIZADA
Clínica Privada Monte Grande
Centro de ojos Esteban Echeverría
Centro Médico de Esteban Echeverría

SAN VICENTE

CONSULTAS CLÍNICAS Y ESPECIALIZADAS
Clínica Privada San Vicente

ADROGUÉ

CONSULTAS CLÍNICAS Y ESPECIALIZADAS
Clínica Espora
Clínica IMA

LOMAS DE ZAMORA

CONSULTAS CLÍNICAS Y ESPECIALIZADAS
Clínica Materno Infantil Privada Lomas

CAÑUELAS

CONSULTAS CLÍNICAS Y ESPECIALIZADAS
Círculo Médico Cañuelas

CANNING

CONSULTAS CLÍNICAS Y ESPECIALIZADAS
Centro Médico Canning

Urgencias y Emergencias: PARAMEDIC

Medicamentos: SIFAR Colegio Farmacéutico

Odontólogos: Federación Odontológica de la Pcia. de Bs. As.

Las prestaciones médico-asistenciales de los planes OSPe cumplen 
con la cobertura establecida en el PMO (Res. 201/2002 – SSS).

 
- Atención ambulatoria con bono y con coseguro.
- Consultas médicas generales y especializadas.
- Laboratorio y prácticas ambulatorias nomencladas y no nomencladas.
- 100% de cobertura en internación clínica y quirúrgica.
- 100% de cobertura en Plan Materno Infantil (embarazo, parto y 1 er. 
año de vida del bebé).
- 100% de cobertura en el Programa de Enfermedades Oncológicas.
- 40% de descuento en medicación ambulatoria sin recetarios 
(Cobertura de Medicamentos OSPe).
- 100% de cobertura de medicación en internación.
- Odontología general y preventiva. 
- Subsidio de ortodoncia.
- Prótesis y ortesis: 100% internas y 50% externas.
- 100% de cobertura en las prestaciones de alta complejidad 
comprendidas dentro del PMO (Res. 201/2002 SSS).  
- Atención psiquiátrica y psicológica.
- Urgencias y Emergencias a domicilio.

La atención ambulatoria requiere el pago de los coseguros del PMOE.  

PLAN A-425 

PLANES

 
- Atención ambulatoria sin bono y sin coseguro. 
- Consultas médicas generales y especializadas.
- Laboratorio y prácticas ambulatorias nomencladas y no
nomencladas.- 100% de cobertura en internación clínica y
quirúrgica (habitación individual).
- 100% de cobertura en Plan Materno Infantil (embarazo, parto en
habitación individual y 1er. año de vida del bebé).
- 100% de cobertura en el Programa de Enfermedades Oncológicas.
- 40% de descuento en medicación ambulatoria (Cobertura de
Medicamentos OSPe).
- 100% de cobertura de medicación en internación.
- Odontología general y preventiva. Subsidio por ortodoncia (de
acuerdo con normas y pautas OSPe).
- Prótesis y ortesis: 100% internas y externas cobertura con monto
fijo de acuerdo con valores OSPe.
- 100% de cobertura en las prestaciones de alta complejidad
comprendidas dentro del PMO (Res. 201/2002 SSS).
- Atención psiquiátrica y psicológica.
- Urgencias y Emergencias a domicilio.

PLAN A-706


